
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

     Bogotá D. C., catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Referencia: Reglamentación de Visitas        

Demandante: Jesús Eduardo Marín Ariza   

Demandado: Gloria Katerine Cadena Novoa         

Radicado: 2018-1091 

 

 

 

Para los fines pertinentes que haya lugar, agréguese al expediente el informe 

del seguimiento realizado en este asunto.  

 

 

 

 

 

 NOTIFÍQUESE,   

 

 

 

 

 

 

 
GILMA RONCANCIO CORTÉS  

                     Juez 


